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ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se üje un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIHHB coleccionados ordenadamente para su encua-
dernación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

So suscribe en la Imprenta de la Diputación prorincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripciiSn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 ce'ntimos de peseta por cada Unea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 5 de Noviombre) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el B e y y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l ia coutiniian sin novedad en 
su importante salud. 

• GOBIEKNO DE PBOVINUIA 

. ,. ÑegociaAo S." 

Encargo á los Sres. Alcaldes y 
Guardia c i v i l procuren con a c t i v i 
dad la busca y captura de Antonio 
Palomino Carvajal, fugado de la c á r 
cel de Cabra, en la provincia de Cór
doba, el d ía 31 de Octubre p róx imo 
pasado: de edad de 40 á SO aüos , es
tatura pequeña , cara redonda, pelo 
canoso, ojos melados, boca saliente; 
viste blusa clara rayada, pan ta lón 
de a lgodón azul y botas blancas en
terizas, y caso de ser habido lo pon
drán á disposición de mi autoridad. 

León 4 de Noviembre de 1896. 
El Qobernador 

J o s é Armero y Peflnlver 

Aproliación tle txpedientes 
Terminada la t ramitación de los 

expedientes incoados por la Socie
dad o i ine ro -meta lú rg ica «La Cons
tancia! , para las minas Ampliación (i 
Aurora, de hierro, sita en t é r m i n o 
de San Pedro de Olleros, y Zarago-
m 2.", do plomo, sita ou té rmino de 
Tejedo de Aneares; por D. Eugenio 
Alci ' lde Migue l , para la mina felici
dad, de cobre, sita en t é rmino de 
Hoecadas, y por D . Gregorio G u t i é 
rrez, para la de hierro Olvidada, si ta 
en t é rmino de Requejo, be dispues
to probarlos con arreglo al art. 32 
de la lev reformada en 4 de Marzo de 

1868, publ icándose esta resolución 
en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos 
del articulo siguiente. 

León 30 de Octubre de 1896. 
El Oubora&dor. . 

' J o s é Armero y PcAalver 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 

S e c r e t a r l a * — S u m i n i s t r o s . 

Mes de Ocluiré de 1896 
P R E C I O S que l a Comisión p rov in 

cial y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad han fijado para el 
abono de los a r t ícu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ptas. cts. 

Ración de pan de 70 decagra-
mos 0 29 

Hación de cebada de 6'9375 
litros 0 88 

Ración de paja de seis k i l o -
j gramos. 0 28 

Li t ro de aceite 1 28 
! Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 05 

Quintal mé t r i co de leña 4 19 
Li t ro de vino 0 31 
Kilogramo de carne de vaca. 1 05 
Kilogramo de carne de ca r 

nero 0 98 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento d» lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 do Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León á 31 de Octubre de 1896. 

— E l Vicepresidente, P. A . , José An
tonio Oniero.—P. A . D . L . C. P . : E l 
Secretario, Leopoldo Barcia. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Necesitando este E x c m o . A y u n 
tamiento instruir el expediento de 
aguas con que se puede abastecer á 
León, en un todo conforme con lo 
que previene la ley, en la Secreta
ria del mismo se hallan de mani 
fiesto las bases bajo las cuales se ad
miten proposiciones para hacer el 
proyecto correspondiente, dando de 
plazo hasta las doce de la m a ñ a n a 
del día 12 de Noviembre p róx imo, 
para que en la sesión del mismo día 
se pueda dar cuenta á la Corpora
ción de las que se hayan presenta
do; habiéndose acordado remunerar 
tal trabajo con la cantidad de 5.000 
pesetas, que se e n t r e g a r á n en los 
plazos que las bases seña lan . 

León 30 de Octubre de 1896.— 
Cecilio D . Garrote. 

Por t é rmino de quince días, á con
tar desde el en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se admiten solicitudes en 
la Secre tar ía del Ayuntamiento de 
los que aspiren al desempeño de la 
plaza de Jardinero-Director de Pa
seos y Arbolados del Municipio, que 
se halla dotada con el haber anual 
de 912'50 pesetas, cosa -hab i tac ión 
y el disfrute de la parte de huerta 
contigua al jardín de San Francisco 
que no se destine á semilleros de 
plantas, flores ú otras semillas ne
cesarias A los jardines. 

Las condiciones que se requieren 
y se exigen para el desempeño de 
l a indicada plaza, se hallan de m a 

nifiesto en las oficinas municipales, 
y de ellas pueden enterarse los que 
lo deseen. 

León 2 de Noviembre de 1896.— 
Cecilio D . Garrote. 

A las once de la m a ñ a n a del día 
12 del corriente, y por acuerdo del 
E x c m o . Ayuntamiento,se ce leb ra rá 
segunda subasta en la Secretaria 
municipal , con sujeción á lo d i s 
puesto en el art. 17 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, bajo la pre
sidencia del Sr . Alcalde ó del C o n 
cejal en quien delegue, para enaje
nar la parcela de terreno propiedad 
de l a Corporación titulada I'alsa 
braga. 

E l tipo para la admisión de pro
posiciones,que se ha r án conforme al 
modelo inserto á con t inuac ión , es 
el de 2.000 pesetas, y no se admi t i 
rá ninguna que no llegue á este t i 
po,debiendo presentarse a c o m p a ñ a 
das de la cédula personal y del res
guardo que acredite la cons ignac ión 
en Depositaría de 40 pesetas, impor
te del 2 por 100 de dicha subasta. 

E l plano de dicha parcela se halla 
de manifiesto en tas oficinas m u n i 
cipales. 

León 1 ° de Noviembre de 1896 
Cecilio D . Garrote. 

Modelo de proposición 

D . N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha l . " 
del corriente, ofrece por la parcela 
titulada i 'a/ra braga l a cantidad de.. . 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Alcaldía constitucional de 
Qordaliza del Pino 

Los días 15 y 16 del próximo N o 
viembre t endrá lugar la cobranza 
por el 2.° trimestre del actual año 



económico de las contribuciones te
rr i tor ia l , consumos, rozo y pastos y 
el aumento del impuesto extraordi
nario sobre la sal , de nueve de la 
m a ñ a n a á cuatro de la tarde, y en e\ 
domicil io del Recaudador O. J u l i á n 
Bajo, sito en la calle Mayor; durante 
los cuales lod contribuyentes podrán 
hacer efectivas sus cuotas sin recar
go alguno, pasados aquél los la ha
rán cou arreglo á I n s t r u c c i ó n . 

Los morosos de anteriores t r imes
tres lo v e r i ñ c a r á u dichos d í a s , bajo 
los recargos en que hayan incurr ido. 

Gordaliza del Pino 27 de Octubre 
de 1896.—El Alcalde , Félix Bajo. 

Alcaldía conslilucional de 
Villamol 

i Confeccionado por la Junta de este 
Distrito el repartimiento adicional 
de la sal, se halla expuesto' al pú-

j blico en la Casa Consistorial por t é r -
I mino de ocho d ía s , á fío de oir recla-
j maciones de agravio; pasado dicho 
¡ t é r m i n o no serán admitidas, 
i V i l l amol 21 de Octubre de 1896.— 

E l Alcalde , Claudio E n c i n a . 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Los d ías 22, 28 y 24 del actual 
t e n d r á lugar la cobranza del 2.° t r i 
mestre de la con t r ibuc ión terri torial , 
rús t ica , urbana á industr ial , en la 
casa de D. Migue l de Francisco, ca
lle del Cepo, u ú m . a . 

Los contribuyentes que eu dichos 
días y en los que marca la Instruc
ción no satisfagan sus cuotas, i n c u 
r r i rán en los apremios que marca l a 
misma. 

Almanza 1.° de Noviembre de 1896 
— E l Alcalde, Nicanor Diez. 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o de ocho d ías , en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , 
el reparto adicional del aumento de 
la sal para el ejercicio actual , para 
que íps contribuyentes puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que juzguen oportunas durante d i 
cho plazo; pues pasado que sea no 
se rán o ídas . 

Almanza 1." de Noviembre de 1896 
— E l Alcalde, Nicanor Diez. 

Alcaldía conslilucional de 
Bembibre 

S e g ú n me participan los vecinos 
de esta v i l la D. Pedro P i g r á n B l a n 
co y D . José Perrero Santos, en la 

I noche de ayer han desaparecido sus 
i hijos Cándido I ' ig rán Vá lgoma y Jo-
' sé Perrero Huerta, de las s e ñ a s s i 

guientes: 
i E l Cándido: edad 18 años , estatu-
• ra sobre 1*600 metros, pelo c a s t a ñ o , 
i cejas al pelo, ojos azules, nariz re

gular , barba l ampiña , color bueno; 
' s e ñ a s particulares: en una de las 
] manos tiene seis dedos; viste pan-
' t a lón , chaqueta y chaleco de paño 
! oscuro, l leva boina, 
i E l segundo, ó sea el José : edad 17 

años , estatura sobre 1'600 metros, 
pelo rubio, cejas al pelo, color í d e m , 

; barba l a m p i ñ a , nariz regular ; viste 
panta lón tela rayada, chaleco de 
idem y chaqueta de p a ñ o oscuro; 
calza borcegu íes , 

j Se ruega á las autoridades por 
quienes puedan ser habidos, orde
nen sean conducidos por la Guardia 
c i v i l á esta Alcaldía para entregar-
los á s u s padres. 

Bembibre 16 de Octubre 1896.— 
E l Alcalde en funciones, José A n t o 
nio F e r n á n d e z . 

Alcaldía conslilucional de 
Rabanal del Camino 

Se encuentra vacante la plaza 
de Médico de beneScencia de este 
Ayuntamiento , ¿o tada con el sueldo 
anual de 999 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, con la obl igación de 
asistir á cuarenta familias pobres y 
d e m á s que p r e c e p t ú a el vigente re
glamento de partidos médicos . E l 
agraciado podrá convenirse a d e m á s 
con 450 vecinos pudientes. 

Los aspirantes, que h a b r á n de ser 
licenciados en Medicina y Ci rug ía , 
p r e sen t a r án sus instancias docu
mentadas en t é r m i n o d e treinta d ías , 
contados desde la publ icación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Rabanal del Camino 22 de O c t u 
bre de 1896.---El Alcalde, Domingo 
M o r á c . 

Alcaldía constitucional de ' 
Matallana 

Se halla confeccionado y expues
to al público por t é rmino de diez 
días en la Secretaria del A y u n t a 
miento, el repartimiento de 25 c é n 
timos por habitante sobre el consu
mo de la sal, para que los contr ibu
yentes puedan verlo y proponer 
dentro de dicho plazo las reclama
ciones que vieren convenirles; pues 
transcurrido que sea DO se rán oídas 
por muy justas y legi t imas que 
fuereu las entabladas. 

Matallana 27 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

mano izquierda más abultada que 
la otra efecto de un golpe; herrada 
de las manos. 

Se gra t i f icará á la persona que la 
entregue en esta Alcaldía . 

B o ñ a r 2 9 de Octubre de 1896.— 
E l Alcalde, Manuel F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Riosecode Tapia 

En los d í a s . 1 2 , 1 3 y 14 del actual 
t en t r á lugar la r ecaudac ión de las 
contribuciones territorial é indus
tr ial de este Ayuntamiento corres
pondientes a! segundo trimestre del 
actual ejercicio. 

Los contribuyentes c o n c u r r i r á n 
á satisfacer sus cuotas en la casa 
del Ayuntamiento , y ante el Recau
dador del mismo, en los d ías expre
sados. 

Ríoseco de Tapia l . ° d e N o v i e m 
bre de 1896.—Kl Alcalde , Manuel 
Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretaria municipal por el t é r m i n o de 
ocho días , á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, el reparto ex
traordinario de la sal; en cuyo t é r 
mino so oirán las reclamaciones que 
surjan, pues transcurrido no serán 
atendidas. 

Pajares de los Oteros á 1.° de N o 
viembre de 1896.—El Alcalde, G a -
bino Roldán. 

L a recaudac ión de inmuebles, c u l 
t ivo y g a n a d e r í a , asi como t ambién 
la de edificios y solares del segundo 
trimestre del corriente ejercicio, ten
d rá lugar los d ías 14 y 15 del que 
rige, desde las nueve de la m a ñ a n a 
á las tres de la tarde, en esta Con
sistorial. 

Pajares de los Oteros I." de N o 
viembre de 1896.—El Alcalde , (Ja
bino Roldán. 

Alcaldía constitucional de 
BoTiar 

E l dia 26 del actual desaparec ió 
una yegua de mi propiedad de las 
señas siguientes: alzada siete cuar
tas, pelo negro, cerrada, con una 
marca eu forma de corazón en una 
de las extremidades, ¡a canil la de la 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

S e g ú n me participa el vecino de 
este pueblo Manuel San Mar t ín , en 
el dia 22 del corriente y hora de las 
tres de la tardo, e n c o n t r ó en su co
rral una novi l la , de 3 para 4 a ñ o s de 
edad, cou una estaca atravesada en 
las astas, atada con un cordel de cá 
ñ a m o viejo, pelo abardinado, abier
ta de astas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que el que se crea ser 
su dueño se presente á recogerla; 
cuya res se halla depositada en po
der de dicho San Mar t in . 

L a Robla 23 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Andrés Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Gmmanes 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales, s e g ú n dispone la ley M u n i c i 
pal vigente, correspondientes á los 
ejercicios de 1893 al 94 y 1ÍÍ94 al 
95, y formadas las del pósi to de esta 
v i l l a del a ñ o económico citado de 
1894 á 1895, desde el presente i n 
serto en el BOLETÍN onc iALde la pro
v inc ia se hallan expuestas al púb l i 
co y de manifiesto en la Secre tar ía 
de este Municipio por t é r m i n o de 
quince d ías ; durante los cuales pue
den ser examinadas y reparadas por 
las personas interesadas al efecto. 

Toral de los Guzmanes 30 de O c 
tubre de 1896.—El Alcalde, Eus ta 
quio G a r c í a . 

Alcaldía constitucional de 
Prioro 

Con esta fecha me participa el 
vecino de Tejerina Máximo Rodr í 
guez, que en la noche del 21 del ac
tual desaparec ió de su casa su hija 
Lud ív ina Rodr íguez , soltera, de 20 
años de edad y de las s e ñ a s perso-

, nales siguientes: estatura regular, 
• color quebrado, ojos azules, pelo ro

jo, nariz afilada, crecida de gargan -
ta, con dos cicatrices en la parte i n -

1 ferior de la quijada izquierda, del- ' 
geda. ' 

| Lo que pone en mi conocimiento 
| á fin de que se proceda á eu busca 
' y captura, rogando por mi parte asi 
i lo verifiquen las autoridades. 
¡ Prioro 22 de Octubre de 1896.— 
: E l Alcalde, Pedro. Mar t ínez . 

! Alcaldía conslilucional de 
j Vega de Infanzones 
' E n los d ías 13 y 14 del p róx imo 

mes de Noviembre, desde las ocho 
de la m a ñ a n a á las cuatro de la tar-

; de, se cobrará en el sitio de cos tum-
I bre las contribuciones di rectas de es-
' te Munic ip io correspondientes al se-
. gundo trimestre del corriente ejer-
j c íc io . 
| También se c o b r a r á n en los mis 

mos días todos los atrasos. 
! Vega de Infanzones 29 de O c t u -

bre de 1896.—El Alcalde , José Ro-
! d r í g u e z . 

I JUZGADOS 

i D . Domingo Mart ínez, Juez m u n i -
i cipal del. Ayuntamiento de S a -

riegos. 
j Hago saber: Que en este Juzgado 
• penden dil igencias de ju ic io verbal 
i c i v i l para hacer pago á D . Manuel 
j Lope:;, vecino de León, de la cant i -
. dad de quinientos seis reales y cua-
j renta c é n t i m o s , el dos por ciento al 
i mes desde el vencimiento de la ob l i -
^ g a c i ó n , dietas de apoderado y cos-
' tas del Juzgado, ' contra S imón L o -

renzana, vecino de Carbajal de l a 



L e g u a , sobre pago de la primera 
suma, se vende por su apoderado 
A g u s t í n Eodriguez, vecino de S a -
riegos, como de la pertenencia del 
referido S imón Loreozana, para el día 
•veinte de Noviembre p róx imo ven i 
dero, hora de las dos de su tarde, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, 
s i ta en el pueblo de Sariegos, la S u 
ca siguiente: 

Poseías 

1. U n prado, en el t é r m i n o 
de Carbajal, y sitio del Zamora-
n i o , de cabida de dos heminas, 
poco más ó menos: linda Or ien
te, el rio; Mediodía, con otro de 
Lorenzo Garc ía ; Poniente, con 
otro de Benito García , y Nor te , 
con otro de Angela Llamas; ta
sado en ciento diez pesetas , . . . 110 

L a finca no consta tenga contra 
s i carga alguna, y se ignora s i e l 
S i m ó n Loreozana, d quien pertene
ce, carece ó no dé ti tulo de adqui 
sición de el la , por no haberse de
cretado este extremo en las d i l igen
cias. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquis ic ión de la expre
sada finca, podrán acudir en el día, 
hora y local designado hacer las pos
turas que tuvieren por convenien

te, que les se rán admitidas, s i em
pre que cubran las dos terceras par
tes de la t a sac ión ; debiendo los l i c i -
tadores previamente consignar en 
la mesa del Juzgado, ó en el esta, 
biecimiento p ú b l i c o destinado ai 
efecto, el diez por ciento del a v a l ú o 
de la t a sac ión . 

Dado en Sariegos á veintiocho de 
Octubre de m i l ochocientos noventa 
y seis .—Domingo Mar t í nez .—Ante 
m i , Juan Antonio Garc ía . 

D. Isidoro Alvarez Aller, Juez m u 
nicipal del distrito de Armunia . 
Hago saber: Que para el dia diez 

del p róx imo mes de Noviembre, y 
hora de las dos de su tarde, se ven
den en públ ica subasta y en la au
diencia de este Juzgado, los bienes 
siguientes: 

Pesatoa 

1. ° Una v iña , ea t é r m i n o de 
Oteruelo, al camino de Quintana, 
de una hemina: l inda O. , otra de 
herederos de Francisco Barrien
tes; M . , de Domingo Arias; P . , 
de Tomás Gonzá lez , y N . , c ami 
no; tasada en 40 

2. ° Como c á n t a r o y medio de 
mosto, poco m á s ó menos, pro
cedente de la v iña antes desl in
dada; tasado en 3 

Pásalas 

3. ° U n barrial, al Llamargo, 
de dos celemines: linda O . , otro 
de Juan Arias; M . , de Casimiro 
Ar i a s ; P. y N . , de Domingo 
Arias ; tasado en 13 

4. ° Otra tierra, en igua l t é r 
mino, á la Laguna Campos, i ' i 
una hemina, centenal: linda O. y 
N . , otras de Esteban Diez; M . , 
de Gertrudis Campomanes, y P . , 
de Rafael Montero; tasada e n . . 10 

5. ° Otra tierra, en dicho t é r 
mino y sitio que la anterior, de 
hemina y media, centenal y t r i 
g a l : l inda O. , otra de Gabriel 
Fe rnández ; M . , de Gaspar Calvo; 
P. , de Máximo Alvarez, y N . , de 
José Campomanes; tasada e n . . . 20 

6. ° Otra tierra, en igual t é r 
mino, al monte, t r igal y cente
nal , de una hemina, y linda O . , 
otra de Melchor Arias; M . , de 
Esteban Diez; P . , camino, y N . , 
de herederos de Tirso Santos; t a 
sada en 14 

7. ° Otra t ierra, en i g u a l tér
mino, al L lano , centenal, de una 
hemina: linda O , camino; M . , 
otra de Mat ías Fidalgu; P. , de 
Rafael Montero, y N . , de D o m i n 
go Arias ; tasada en 10 

Paaelsi 

8. ° Otra t ierra, en dicho t é r 
mino, al camino de Fresno, cen
tenal y t r iga l , de una hemina: 
linda O., otra de Gregorio Ar ias ; 
M . , de Marcelino Diez; P . de To 
más Fernández , y N . , de Domin
go Arias; tasada en 14 

9. ° U n barrial, en dicho t é r 
mino, á ¡a Laguna de Campos, de 
una hemina: linda O. , otro de 
herederos de A g u s t í n Gu t i é r r ez ; 
M . , de Amaranto Ar ias ; P . , de 
Juan Alvarez, y N . , camino; ta
sado en 25 

10. Otra tierra, en dicho t é r 
mino, al monte, t r i ga l , de uoa 
hemina : linda O. , barcillar de 
Mauricio Diez; M . , do Eduardo 
Alvarez ; P . , camino, y N . , de 
Justo Arias ; tasada en 20 

Dichos bienes se venden como de 
la propiedad de D. Jnan Antonio 
Calvo , vecino de dicho Oteruelo y 
para hacer pago á D. Pedro López, 
que lo es de León, de pesetas, gas
tos y costas á que fué condenado, 
en unión de su convecino Benigno 
Calvo, en juicio verbal c i v i l que 
aqué l les p romovió . 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de l a 
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de transporte marítimo de viajeros y mercancías 

M O D E V I A J E R O S Y M E R C A N C Í A S . 

Aduana de . 

da toneladas de arqueo para los viajeros y las mercancías embarcadas en dicho 
y facturas de cabotaje w&m. \ á de la carpeta núm 

KILOGItAMOS 

PRECIO DEL PASAJE 

I>o cada uno. 
Pesólas Cts. 

TOTAL 
Posólas Cts. 

UNIDAD 

Pesólas Cts. 

if> 7., 

TOTAL 
Pesetas Cts. 

E l Oficial liquidador, 

Intervenido almlm 
A de de 18í>. 

Revisado v conforme. 
A de '. de 180. 



tasaciÓD, siendo recjuiaito iodispeo-
sable el que los licitadoros consig" 
neo COD la an te lac ión debida y sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de dicha t a sac ión . 

Se advierte que no consta la exis
tencia de titules de las fincas, y que 
el comprador hab rá de suplirlos por 
medio de información posesoria, de
biendo de conformarse con la certi
ficación del acta del remate. 

Dado en Armunia A ve in t i t r é s de 
Octubru Je mil ochocientos noven
ta y seis.—Isidoro Alvarez .—Por su 
mandado, José Crespo. 

D . Isidoro Alvarez Al le r , Juez mu
nicipal del distrito de Armun ia . 
Hago saber: Que para el dia diez 

del p róximo mes de Noviembre, y 
hora de las dos de su tarde, se ven
den en pública subasta, y en la sala-
audiencia de este Juzgado, los bie
nes siguientes: 

PeBOUg 

1. ° Cinco ovejos y un corde
ro; tasados en 34 

2. ° Una t ierra , t é r m i n o de 
Oteruelo, do llaman el Jaoo, de 
hemina y media, centenal: linda 
O, , camino; M . , otra de Justo 
Ar ias ; P . , de Antonio N . , vec i -

fogataa 

no de Trobajo del Camino, y N . , 
de Gaspar Calvo; tasada en 15 

3. ° U n barcillar, en igual t é r 
mino, do llaman los de Seis D u 
ros, de hemina y ¡media: l inda 
O., otro de Gaspar C a l v o ; M . , tie
rra de Justo Ar ias ; P . , de Carlos 
Diez, y N . , d e Vicente Gut ié r rez ; 
tasado en 45 

4. " Como unas noventa arro
bas de hierba, poco m á s ó menos; 
tasadas en 67 

5. * Una tierra, en dicho t é r 
mino, á las eras, centenal, de dos 
heminas: l inda O. , otra de Carlos 
Diez; M . de Domingo Arias; P . , 
de Marcelino Diez , y N . , c a m i 
no; tasada en 20 

6. ° Otra tierra, en igual t é r 
mino y sitio que la anterior y de 
igual calidad que aquél la , de dos 
celemines: linda O . , otra de To 
m á s González ; M . , de Antonio 
Fernández ; P . , de Carlos Diez, y 
N . , dn Máximo Alvarez; en h 

7. ° U n prado, en igual t é r 
mino, al sitio de la Senda, cerra
do de seto vivo, de una hemina, 
poco m á s ó menos, r egad ío : l i n 
da • )., otro de Marcelino Diez; 
M . , de Aotoninu Calvo; P. , de 

Pasatoa 

Domingo Arias , y N . , de E z e -
quiel Arias; tasado en 80 

8. ' U n a v i ñ a , en igua l t é r 
mino, a) camino de Quintana, de 
un ce lemín , poco más ó menos: 
l inda O. , otra de Carlos Diez; M . , 
de Ezequiel Arias; P. , de Mateo 
Alvarez , y N . , camino: en 10 

9. " Otra v i ñ a , en igua l t é r 
mino, al sitio del Roble, de dos 
celemines, poco m á s ó menos: 
l inda O . , otra de Victoria N a v a -
res; M . de Casimiro Arias; P . , 
camino, y N . , de Mariano Fer
nández ; tasada en [0 

10. Como uu cán ta ro de mos
to, poco m á s ó menos, proceden
te de las v i ñ a s que anteceden; 
tasado en 2 

11. Otra tierra, en igua l t é r 
mino, á la Campera, de una he-
mina, centenal: linda O. , otra de 
Juan Arias; M . , de Esteban Diez; 
P . , de Antonio Alvarez, y N . , de 
Gregorio Campomanes; tasada 

en 10 
12. Otra tierra, en dicho t é r 

mino, á la C a ñ a d a , centenal, de 
hemina y media : l indaO. , otra da 
Mateo F e r n á n d e z ; M . , de Rafael 
M o n t e r o ; P . , d e M á x i m o Alvarez , 
y N . , de Pablo Calvo; tasada en 15 

13. Otra tierra, en igua l t é r 
mino, á la Dehesa, de hemina y 
media, centenal: linda O . , otra 
de Gregorio Ar ias ; M . , de M á x i 
mo A l v a r e z ; P . , de Casimiro 
Arias, y N . , camino; tasada en. . 15 

Dichos bienes se venden como de 
la propiedad de D . Nico lás G u t i é 
rrez, D. Benigno y D . Juan A n t o 
nio Calvo, vecinos de Oteruelo, y 
para hacer pago á D. Pedro L ó p e z , 
que lo es de León, de pesetas, gas- . 
tos y costas á que fueron c ó n d e n a -
dos en juicio verbal c i v i l que é s t e 
les p r o m o v i ó . 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión , y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente y 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dieba t a s a c i ó n . 

Se advierte que no consta ex i s 
tan t í tu los de las fincas; debiendo 
suplirlos el comprador por medio de 
información p o s e s o r i a , debiendo 
conformarse é s t e con la cer t i f ica
ción del acta del remate. 

Dado en A r m u n i a á v e i n t i t r é s de 
Octubre de mil ochocientos noventa 
y seis.—Isidoro A l v a r e z . — P o r su 
mandado, José Crespo. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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Timbre 

Modelopara Actas de conciertos por el impuesto de Diajeros 
y mercancías 

E n á de do mil ochocientos noventa y re
unidos en la Delegación de Hacienda de la provincia el s e ñ o r 
D Delegado; D Interventor de Hacienda de la pro-
v inc i ; D Administrador de Hacienda; D , Abogado 
del Estado; D Inspector de Hacienda, y D Oficial 
de la Admiuis t rac ión de Hacienda, con el c a r á c t e r de Secreta
rio para e l acto á que se refiere el presente documeuto, compa
reció, previamente citado, D (dueño, empresario, repre
sentante, etc.), de la Empresa de coches titulada , que 

£resta servicio desde hasta , recorriendo por tanto 
i lómetros , y manifestó que, atendida la invi tac ión que se le 

hab ía hecho para que se concertara con la Hacienda públ ica 
para el pago del impuesto que grava el valor de los billetes de 
viajeros y el coste del transporte de las m e r c a o c í a s , y teniendo 
presentes las disposiciones del reglamento de 14 de Septiembre 
de 1896 y los demás preceptos que regulan la admin is t rac ión y 
cobranza del mencionado impuesto, se halla conforme en cele
brar concierto con la Administración para el pago de la cuota 
que pueda corresponder á (la Empresa, coche, etc.), de su car
go; y en su consecuencia, el señor Delegado le invi tó á que 
p re sén t a se lo s libros que se llevaran para la contabilidad de la 
Empresa, á So de tomar de ellos los datos comprobantes del 
resultado del a ñ o económico anterior por el movimiento de 
viajeros y mercancias; hecho asi, y examinado por los señores 
presentes, r e su l tó : 

1. ° Que los viajeros conducidos ascendían 
2. ° Que el precio del billete fué de pesetas 
3. " Que el producto obtenido por la conducción de viajeros 

fué de pesetas ; y 
4. ° Que el producto alcanzado por el transporte de mercan

cías importaba pesetas 
Se procedió á discutir el tanto por ciento de bonificación que 
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había de hacerse á la Empresa al celebrarse el concierto dentro 
del l ími te del 50 por 100 que, como m á x i m u m , y para casos es-
pecial ís imos, autoriza la ley , y apreciadas las circunstancias en 
que se encuentra aqué l l a , se convino en que fuera e l por 
10ú, formándose en su vis ta la siguiente 

LIQUIDACIÓN 

iProducto del transporte por viajeros, pesetas. 
Viajeros ,15 por ion de impuesto, pesetas 

/Bonifícación convenida al por 100, pesetas. 

Zíquido para el concierto, péselas.. 

SProducto del transporte de mercancías, pesetas 
por 100 de impuesto, pesetas 

bonificación convenida al por 100, 

liquido para el concierto, pesetas. 

TOTAL importe del concierto por viajeros 
y mercancias, pesetas 

E l interesado, después de comprobar la precedente l iqu ida
ción y de asegurarse de su exacti tud, acep tó el concierto para 
el año económico de rail ochocientos noventa y á noven
ta y por la expresada cantidad do obl igándose á en
tregarla dentro del año económico expresado, por cuartas par
tes en cada uno de los trimestres del mismo, ó sea á razón de 
pesetas en cada trimestre, s e g ú n dispone el reglamento de 
14 de Septiembre de 1896. Y de todo lo ocurrido y expuesto se 
extiende la presente acta por duplicado, que lia de remitirse i n 
mediatamente á la Dirección general del ramo para su aproba
ción, sin cuyo requisito no produci rá efecto alguno ni se enten
derá confirmado el concierto á que se refiere, .y la firman los 
concurrentes a l acto conmigo el Secretario, de que certifico: 

El Delegado do Hacienda, 

Sel lo 
de la 

Delegación 

El Interventor, El Administrador de Hacienda, 

El Abogado del Estado, El Inspector de Hacienda, 

El interesado, El Secretario, 


